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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22615 RESOLUClON de 3 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de las Empresas «His
pano Oli~'etti. Sociedad Anónoma», y «La Rápida, Socie
dad Anónima;,.

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de trabajo de
las Empresas «Hispano Olivetti. Sociedad Anónima», y «La Rápida,
saciedad Anónima», que fue suscrito con fecha 12 de julio de 1990, de
una parte, por los designados por la Dirección de las Citadas Empresas
para su representación, y de otra, por los distintos Comités y DelegadoS
de Personal de las mismas, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de las Empresas «His

pano Olivetti, Sociedad Anónima», y «La Rápida, Sociedad Anó
nimM.

.- .

s- .

SECCION 2'.

~.-

6.1 Para 1.990 se mantiene la jornada laboral establecida
en el convenio de 1.989. manteniéndose por tanto la
jornada semanal.de 39,5 horas de tral>ajo efect'ivo con
su actual distribución.

6.2 En 1.990 el dia en Que se concentrará la reduccion de
jornada de 8 horas, Se9ún el pacto 6.2 del convenio
de 1.969, se aCuerda que sea el dia 24 de Diciembre.

6.3 Como consecuencia de lo anterior y de 10 establecido
en 105 Pactos 811 y 911, el total anual de horas Cle
trabajo efectivo, durante 1.990, será de 1,769,8.

0.4 El personal Que disfruta de jornada intensiva la
iniCiara el dia 18 de Junio y su duración sera d'e 40
dia; laborables, durante los cuales la jornada diaria
sera de (5 horas 45 minutos de lunes a Jueves y de ti
noras 15 mlnutos, los Viernes. La reducción de horas
semanales. que representa esta jornada intensiva, se
recuperara de acuerdo con 105 horarios establecidos
en el Pacto 711.

Horarios de Trabajo.- Our .. nle 1.990 los horClrio» uc los
distintos Centros de Trabajo de las Empresas afecta~as por
~ste Conv~nlo. Seran los relacionados en el Anexo n1l 1.

Para el personal de turno, siempre que se trate de días en
que Cleban trabajar, los dias 5 de Enero y 31 de Di.ciembre,
el horario .:le trabajo sera de cuatro horas. abonándose las
retribuciones correspondientes a las horas trabajadas.

Vacaciones.- En 1.990. de acuerdo con la Sentencia del Tri
bunal Central de Trabajo de 29-4-85, las vacaciones anuales
retribuidas tendrán lugar en las siguientes feChas:

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE TRABAJO DE
LAS EMPRESAS «HISPANO OLIVElTI, SOCIEDAD ANO

NIMA», y «LA RAPIDA, SOCIEDAD ANONIMA»
Por- la C()IOIisión de ConveniO nOlllorada al efecto se na procedido a
la negociación del Convenio ColectiVO lnter-pr-ovincial de Tr-abajo
de las Elllpr-esas HISPANO OLIVETTI, S.A. y AAPIDA. S.A., Y previas
las opor-tunas deliberaciones se ha llegado a los acuerdos defini
tivos que figuran en los siguientes:

PACTOS

8.1 VeintiochO días, del 30 de Julio al 26 de Agosto, am~

bos inclusive.

Cuando por necesidades Cle trabajo en la organización
comercial y servicio de manteni.miento de fábrica, un
trabajador no pueda disfrutar las vacaciones en el mes
de AgostO, podrá elegir desde Junio a Diciembre el
Clisf,~ute de SeiS vaca<::iones, siempre que lo solicite
con, al menos, un mes de antelación y con la limita~

ción de las necesidades del servicio.

Tres dias de vacaciones complementarias, que se dis
frutarán de manera individual y de acuerdo con lo es
tablecido en el Pacto B.4.

El personal conserva su derecho a unas vacaciones en
razón a la antiguedad en la Empresa, en el número y
condiciones que a continuación se detallan:

La misma regla de la semana de intervalo entre el ini
cio y el final de las vac"l.ciones anu.les retribuidas,
se aplicará al personal que realice éstas fuer. del
periodo pactado en Convenio.

El periodO durante el cual podrán realizarse las vaca
ciones a que se refieren los Pactos B.2 y B.3, se ini
ciará una semana después de finalizar el de vacaciones
anuales retribuidas a Que se refiere el Pacto 8.1 y
terminará una semana antes de la fecha Que se aCuerde
como la de inicio de las vacaciones anuales retribui
das del próximo año, manteniéndose en· vi90r el resto
de condiciones sobre esta materia.

1 día
3 días
4 dias

- A los 15 años de antigüedad:
- A los 18 años de antigüedad:
- Desde los 21 años de anti9uedad:

B.4

B.2

B.3
"-bito Ter-r-itorial.- El Convenio afectará a 10-5 centros de
trabajo de RAPlOA. S.A. sitos en Barcelona y a toClOS los
centros de tratlajo de HISPANO OLIVETTI, S.A. existentes en
el territorio nacional.
"-bito peraonal.- Alcanza a todo el person_l que trabaja en
los centros de trabajo IndlcaÓdS en el pacto anterior el
día de la firma del Convenio.
El personal de nuevo ingreso disfrutará de los beneficios
resultantes del presente Convenio.

Plazo de vigencia 1 prórroSlas.- Entrará en vigoor el dia de
Su publicacion en el Boletln OfiCial d~l Esta~, surtlenClo,
no obstante, efectos económicos :t partir del di. 19 de Ene
ro de 1,990 y finalizando el día 31 de Dicie_bre de 1.990,
excepto en las lIIaterias en que expresamente se na pactado
su vlgenCla n.sta 31-12-9'.

El Convenio podrá prorrogar se de año en año, salvo aV1SO y
denuncia en forma por una de las dos partes.

eo.pensación 1 absorción.- En m~~eria de c~nsación 1 ab
sorcionde condiciones pactadas "regiran las nor...as legales
establecldas al efecto.

SECCION 11.

3-

2- •

".

...
Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las ?isPOSi
ciones legales futuras que impliquen variación economlca en
todos o algunos de los conceptos ex istentes o creación de
o~ros nuevos. únicamente tendran eficacia practica si. Con
Siderados glObalmente y sumados a los vigentes con anterio
ridad al Convenio, superan el nivel total de ¡ste. En c4so
co':'trario, se consi.deraran absorbidos y compens-ados ..flor I'las
mejoras pac~adas en este Convenio y Convenios prevfdftnt,s.

$1. eo.is1ón de 'I1a11ancia.- La Comisión de Vigilancia estará
compuesta por ras sigUientes personas:

Representación SOCial:

lit •• Calendario Laboral.- Las fiestas intersemanales de l'-lnes a
viernes, e~ cada Centro de Trabajo, serán las ofi~al's,

Con carácter excepcional, para 1.990 las partes acuerdan se
hagan las fiestas necesarias en cada Centro de Trabajo para
que se alcance el número de doce. Dichas fiestas serán las
que se relacionan en el Anexo nll 2 ..

Asimismo, con vigencia exclusivamente para 1.990 se acuerda
Que el dia 2 de Noviembre tendrá carácter de festivo a to
dos los efectos.

HISPANO OLIVETTI, S.A.
(FÁbrica) : D. Juan José Bellido Velazquez.

HISPANO OLIVETTI, S.A.
(Comercial) : D. Diego Moreno Valderrábano.

Dado el carácter diario de las vacaciones cOfplementarias y
fiestas intersemanales. las mismas se computarán por días,
con independencia del número de horas de trabajo del dia en
que se disfruten.

RAPIDA. S.A.: O'. Amel~a Geijó Used
SECCION 3'.

Representación económica:

HISPANO OLIVETTI, S.A: D. Enrique ~'. de Arboleya Cervera.
D. Vicente Paramio Gimeno.

RAPIDA. S.A.: D. Enrique Braune de Mendoza.

10'. Sueldos y Salarios.- Para todo el personal afectado por es
te Convenio, se establecen loS siguientes incrementos:

10.1 Para el personal mensual el aumeñto será del 7,- "
sobre los sueldos mensuales percibidos conforme al
Convenio de 1.989.
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10.2 Para el personal obrero el a",,,,ento será del 7,_ '" so
bre la8 t •••• hora percibld&S conforme al Convenio de
1.8811.

10.3 Una vez áplicaÓ06 10$ incrementos anteriores, ae
efectuarán los siguientes incrementos lineales:

- Con efecto de ,. óe Enero de 1,ggO:

p.,.sonal mensual: 51Hl,- ·Pt$./me&.
Personal obrero: 2,70 Pt•• /ta•• hora.

22'.

En su ca.o. el importe de la ReYi •.iÓn será la diferencia
re.ultante de re.tar al I.P.C. ael .1'10 1.000. 5.7 puntos.

El ticket de comedor .erá revisado con el mi.mo porcentaje
y efecto.

SECCION 4t.

Para 1.090 el valor de la unidad equiparada tU.E.I.
ae.antiene en 1A.000.~ Ptas.

1-0. rendimientos m1nimo. ae venta exigible. a partir
de 1t. de Enero de 1.090 serán los siguientes:

1". Pri_•• - la. prima., directa a indirecta, 80n sustituid••
por 1•• que (tour." en 108 AneKo8 n'. 3 al 7 del presente
Convenio.

s. incrementarán en el 7,_ '" la. percepciones por prima co
rrespondientes a 108 trabajo., o • 1•• person•• , que tuvie
ra" establecida por tal concepto una cantidad fija en pese
ta. o un rendimiento iguallllente fijo.

Con .fecto 1-0-1.""0 l. tabla de prima 7f quedará equipar.
d•• a efectos económicos, a la tabla de prima et.

22.1

22.2

Vendo Especiales O.P.
Vendo Si.t. Gestión
Vendo Teletipo.
vendo S1St. OP

04.7
S7.8
00,8
141.~

U.E. mes
U.E. me.
U.E. mes
U.E. me.

1!L2

'~L 1

•

El v.lor de la hora ae paraaa s. establece en 36.004 rt.s.
¡hora.

El valor de l." p.rada especial de utill.je par. los supues
tos en que actu.lmente se .bon.~ será ae 54,13 Pt.s. /hora.

CoMpl...nto ColIlisione. Vent •• - Se est.blece su importe e ...
103.607.- Pt••• , continuando vigentes l.s condiciones que
lo reoulan.

Plus Nlvel.- Los importes vigentes se i ...crementarán en
un 7.-, ....

Trl.nlos.- El importe correspondiente. un trienio .e esta
blece en 4,01 Pta•• /hora y 1.035.- Pt.s./mes.

Plus MÓvi1.-

Dur.nte 1.000 Y 1.g01 no se efe~tuarán revisiones de
Plus MÓYil a efecto. de increment.r el importe de e.
te concepto. Untcamente tendrán lug.r reYi.ione. a
lo. efectos de mantener actualitaao estadi.ticam~nte
el "'.lor 'del punto; para dichas reYisio"'es se uti~i

tará como ba.e inici.l el Indice de Precio. al Consu
mo del Ins"tituto Nacional de E.tlldistica ael mes ae
Diciemb"(~de 1.0S0.

I-a cuanUi'"del' valor ael punto que servirá de base
par. l ••. .i;!.tada. revisiones será 4,OSS Pta•. /hora y
004.28 Pt~./me.

Plus "ruda f ..Ul&r'.-,r'El importe ael Plus Ayuda FamiJiar
pa.a a ser el slgui.~te:

- Del ,t de Enero de 1.000 al 31 ae Diciembre de 1.000:

Per.onal men.ual 1.110.- Pt .... /m•••
Peraon.l oorero 5.41 Pt.s./hora.

- A partir ael " de Enero de 1.001 de.aparsce e.te
concepto.

25'.

20'.

Con los Vendeaores no incluldos en la taola anterti.or.
.e .eguirá el sistema ae equiparación es"tableciClO en
el Convenio de 1;978, apartado 10.2.

22.3 1-05 rendimientoa m1nimos establecidos en el apartadO
anterior se computarán por 11 meses.

SECCION 5'.

Peraonal en B.'a por' enfer.edad.- A partir de 1-1-1.001 .e
complementara el subsidI-O oricial por enfermedad común
hasta el 10()'.C, de la retribución en 10. perlodOS y de la
forma en que actualmente .e complementa haata el 9~.

Aluda a Eatudioa.- La cuantía de la ayuda a estudios pasa a
.er de 11.507,- Ptas .•

Priata.o de Vivienda.- Se eleya su importe máxlmo a
410.Z20,- Ptas., a deyolyer en &0 mensualidades.

Los fondo. disponibles se incrementan en un 7.~ ~.

En RAPIOA, S~A; este fondo. üespués del actual Convenio,
queda fijado p.ra el al'io 1.0OQ en 1.675.,e25.~ Pta•. : en
HISPANO OLIVETTI. S.A. (Fábric.' queda establecido en
28.308.750.- Ptas.; y en HISPANO OLIVETTI, S.A. leo.tercialJ
en 30.5&0.415,- Pta••

Pré.taMO PereonaI.- L~ cuantía máxima del préstamo personal
p••• a .er de ié.325,~ Pt•••• a devolver en 15 ~en.u.lida~

de •• teniendo preferencia lo. que no lo hayan aollcit.do
anteriormente.

Lo. fondo. di.ponible••e elevan en un 7.- ....

En RAPIOA. S.A. este fondo después del actual Co ... yenio,
queda fijado para el a1l0 ·1.000 en 174.543,- Ptas.; en
HISPANO Ol.IVETTI, S.A. (Fábric.) queda establecldo en
5.014.1e3,~ Ptall.: y en HISPANa OLIVETTl, S.A. lCO-ercial)
en 0.007.270.- Ptas.

17'.

'--'.
Plus turno.- Se e.tablece su importe en 31.30 Pta•• /hora.

Plus Noctur'no.-

fondo ra. uda • hi oe di..inuido. flsicoa
La cuant • ae d cho ondo se eleva .1'1 Ul'l 7.- '"

.i uicos.-

18.1 El importe del Plus Nocturno para lOS trabajadores
cuya jornada ,de trabajo comprenda la tolalidad th....
perlodo nocturnolde 22 a O hor.s) .erá de 96.80
Pta•• /hora.

18.2 Par. lo. tracajadore. ae loS reat.nte. turno.
continúa en Yi90r la norma establecida en el Pa~tt de
1.0eO.

'0'. Pl .... de Trabalos penoso•• peligrosoa 1 tólticoa.- Cont inúa
en vioor la norma establecl-da .n el Pacto ·nt. 10 del"
Convenio Col.ctiyo de 1.981.

Su importe se elevará con oca. ión de lo. inCrelllentos del
••l.rio ~lnimo inte~rofe.ional.

20'. Hora. ell:traorodlnarta•• - De .cuerdo con lo .stablecido en el
P.cto ió' del Convenio de 1.088, las hor.s eKtraordinarias
se abona,.án con arreglo a la fórmula habitual' regulada en
el Pacto nt 18. del Convenio de '1.070. El denominador- de la
fÓNllula del apartado A' de dicho p.cto continuará siendo
205,4 hor.S.

21'. Revl.aión Salarial.- Se producirá una Revisión Salarial,si
el I.P~c. a 31-12-1.000 .upera el 5,7 ~ respecto del
existente • 31-12~1.080. con efecto retro.ctiyo, a '~1-00.

sobre lo. concepto. retributivos regulados en los Pactos
del 10 al 14. 16, 17, 18.1 Y horas .extraord'inariaa. Como
valore. de base para e.ta revisión .e tom.rán los lIIismo.
que aeutilizan para la aplicaci.ón ó.el pre.ente convenio.
El importe correspondiente a la revisión del concepto Plus
Ayuda F&.lI'Iil iar. ae incrementará al concepto aueldo.
eKte... sible a todo el personal.

En RAPIDA, S.A. e.te fondo después del .ctual Convenio.
queda fij.do p.r. el al'io 1.000 en '''8. 144 •.~ Pt••• j en
HISPANO OLIVETTI. S.A. (fábrica) queda establecido en
2.124.377 ,- Pta•• j y en HISPANO OlIVETTl S~A."(COlnercial)

en 2.181.707.- Pt.s.

28'. Ticketa de COlNdor.- El ticket de "comedor .e incrementa.rá
en un 7.~ ~ con efecto de ". de Enero de 1.¡OO.
afectándole 1•• r.visione. que .e establecen .n este mi_mo
Conyenio~'con los mi.mo. efecto. retroactiyos.-

se establece el nuevo valor" del ticket de comedor. con
efecto de ". de Enero de 1.000••" Ptas. 141,~ para
HISPANO OLIYETTI, S.A~ (Fábrica) y Ptas. 207,- ~ara HISPANO
OLIVETTI. S.A. (ea.a central Barcelona) •

20'. Subvenc16n para eo.id•• - El i'-mporte de e~t. subvención du
r.nte 1.40ó ser¡ de 370- Ptas;brutas. En 1.;01 se revisará
e.te i~porte "de acuerdo con el I.P.C. preYistoen lo.
Pre.upue.tos Generales del Eat.do para ese allo. Previamente
ee .ctualitará con la diferencia .ntre el I.P.C. previsto y
el l. P.C. real de 1.;90, cuando •• te se conotca, .inque
esta adecuación tenoa en nin~ún caso carácter retroactivo.

En 1.9g2 se revisará ·esíeimporte de acuerdO con .1 I.P.C.
previsto" en los Presupues~os Generales del E.tadopara •••
.fto. Previamente .e actualitará con la dif~rencia entre el
l.P.C. previsto y el l.P.C. real de 1.001. cuando este .e
conozc••• in que eltta adecuación tenoa en ningún caso ca
rácter retroactivo.

Queda Yioente la normativa e"t.blecida en el Convenio de
1.082 para .1.1 aplicación.
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301. Coloaia de vacaciones ara hi os de .. 18&00•• - Se establece
un per oda de' d aa con un ma.lmo da 1 P azaa.

31'. Sepuro de Vida.- los capitales •••gur&d06 en 1& nueva póliza
.stablecida en el Convenio de 1.989 ae incrementarán en un 7
'JI.. La participación del peraonal Sil el pago de loa pr1ma.
co,..rel5pol'ldientea se regirá por la miama fórmula Que actual-"·
mente se .1'1 ica.

seceION el.

«2'. Actualización 1.8;1.-

32,1 A partir del' de Enero de ,.;;' ... través de la Comi
sión paritaria los valores establecidOs en la. seccio
nes 31, .1 Y !ll. ellcepto los corre5pondientes .. los
pactos le, 18.2, Hl, 21, 23, 2; y 30, se i.ncremel'ltarán
en un porcentaje igual al ¡pe previsto por el Gobierno
pa,..a 1.;;1 más dOI puntos.

32.2 LO. s~eldos 1 salarios (concepto 01). antes de .plicar
el incremento del .p.rtado anterior, tendrán además
lo. sieui.ntes incr...n,os line.le••

Person.l mensu.l: 803 Pts. mero
Person.l obrero: 4,2B Pt•• hora

32.3 Los sueldOS 1 sal.rios (concepto 01). una vez
• plicados 1015 incrementOI5 anteri.orea. tendrán además
101 siguientes incrementos line.les:

Personal lIlenau.l: 506 Pts. mes
Per.onal o~rero: 2.40 Pts./~ora

32.4 Si el IPC real al 31-12-1.981 r .....1t. superior al
previ.to por el Gotlierno. se prOducirá una Revisión
salarial, con efecto r.troactivo a 1_1_1.9g1 sotlre los
conceptos retributivos regulados e" los puntos del 10
al 14, 17. 18.1 Y horaselltraordinarias. como, valores
de base para esta revisió" se tomarán los mismos (¡ue
se utilizaron para la actualización del apartado 32.1.

El importe de la revisión será el (¡ue r.sulte de apli
car la siguie"te fórmula:

(IPC real + 2 puntos)

El ticket de comedor será revisadO con el mismo por
c.ntaje Y efecto.

SECCION 7'.

331. COaltf lnt.rcentros.- Se prorroga por el plazo de vigencia
del presente Conve"io la actividad del Comité Intercel'ltros
(Comercial) creado para 1.g82 Y CO" la. mismas competel'lcias
establecida. en el Pacto 331 del Convenio de ese a"o,
paS."do a estar integrado por 13 miembros. de acuerdo con la
L.y 32/84. de 2-8-&4.

:MI. vigenci. de 1'10,...•• - En t.OdO cuanto "O resul'le vari.ado por
lOS p.cto. del pr••entl Conv.nio se declaran .Ilpresamente de
apl1cació" la. e.tipulaciones contenidas en los al'lteriore•
Co"venios ColectivOS Provinciales e Interprovinciales Y De
cisiones Arbitrale. Obligato~ia8 de l. Delegación Provincial
de Trabajo de Barcelol'la Y e" el Pacto de 21 de Junio de
1.e68.

"

CO"VIIIO - 12.01.90 I CUAOIlQ DI HORARIOS - 1._ (en ....... 7 .inuto.) T ANUO N' 1

J ...... LUNIS • JUP!S VI!RffES ftTIRVAL- DI TRABAJO IIIThSIV .0"
V...... Do • Do • COIItDA

RAPIDA, S.A. (l) 8,15 17,30 8,15 17.- (.)

HOSA-F'bl-lea

- Jo~da .....tlda:
r--

8,- 17,- 8,- l' 30 l"

- .- --
- .- " 20 .- '3 ~

- • ....... ,. 20 22 '0 .. ~ _ 21.40_

er • 'turnol. " "" .- 2140 ~~ --"-- ___ o .---
HOIA-e-. Centr.l a.rce1ona

Inctl~~cto. Al_ene. c.ntra-

~~-,rlc.. Rec_bloe. -7 ---- -- .-

- Jornada .....tldat 830 17.30 8,30 ~ lLl
~

.._._-- --_.- , -- -,-- ___o

- J~contin~: _.'turIIC ',- ,.20 .-k........~ -
- ........ 14,- 22,20 13,40 21.30

har.. 'turno .. - 620
-.,20 l-~o.!.Q....

___ o

HoS ..·'tlenda Ilarcel-.
. 'Horario cc.er:l-.l:l.C~"".1_ 41:te"",:l~ can l~~~da'P;;;iada,

N:l$A-TaU.r ATe Barcelona: (1) - 8,30 11,"5 8.~ 17,15 --ill----
HOSA-e-reial_Baroel_: 11) 8.30 17."5 8,30 17.15 (2),------,
J~ADA INTINSIYAy&RAlIO:

.-._~_.

8,- lA 45 8 _
14 15

11) Cen'b'oa con JOrrt.lntena.Yeral
," -- -- ------ _,_o

(2·) un. hora par. _r.
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CONVlltl0 1" CUADRO PE HORARIOS - 1.990 (en boru "1 ainuw.)

'.

1

CENTROS DI TRABAJO
J_ ¡. ..... -r--!L~u~.~..!!..~."JU!!!.~V~.5.!...,,....---.....--V:l~.~R;:.~..::...--r-__iNTERVALO
IIftIflSIV.I PARA 1----..,
VIllANO De. De. COMIDA

~rcl.l. Centroe de:

1-_--!IIAD~R~I~D'- +_--'(""'!..'__1_---1----~--!'~·~·!?O_+~1~7~~••~1__---~_,__l:7~_I-___+- i(2~)L_I _
SILBAO

BURGOS
.

• -- --_.¡-..:..-'-'-j--=--+--.j-..C:....-. --._-
1---_~••~IIOR~.~~~ _I-...::...__+--._1_-" -~-::--I-...::.._·I---l-''--
I-_..!L~<CO'~RU~.~.-'--'- I-....::~,¡ ¡__ •
__"L~SO~:·_'-~ ~_""::""_l· ·l- -I·_"::'_-I_"::'_-I -JI-"-__ "--- , _, _
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ANEXO 11 ANEXO IV
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ANEXO VI ANEXO VIII

E/IIEIO U9C
- TABLA TASAS HORARIAS PRIMA - I!NP2O 90
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ANEXO IX
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TABLA DE TRANSFORMACION INCmmrroS al COEF'IClImES Ki E1.fll:RO 1990
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ANEXO VII
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